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hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en cl procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
352/1995 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 375 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Requena Jiménez, en
nombre y representación de José Requena Jiménez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Mi-
nisterio de Defensa, versando el asunto sobre rectificación
de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
haccpúblico, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como pa rte eodemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
351/1995 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de 1995 .- El Secre-
tario. José Luis Escudero Lucas .

Número 3760

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Benjamín San Linos García,
en nombre y representación de don Benjamín San Linos
García, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-

vo contra Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre
rectificación de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la .indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
329/1995 .

Dado en Murcia, a 17 de febrero de 1995.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 376 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José María Roig Botet, en
nombre y representación de don José María Roig Botet, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre
rectificación de trienios .

a

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recunida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado'bajo el número

368/1995 .

Dado en Murcia, a 22 de febrero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 3762

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.


